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OBJETIVO

Que las empresas y contribuyentes puedan 
utilizar las devoluciones pendientes de 
Impuestos (especialmente el IVA) para 
obtener Créditos de Circulante de las 
Entidades Financieras

Se trata de convertir el resguardo de la 
Declaración de Impuestos en GARANTÍA 
válida ante las Entidades Financieras para 
obtener un crédito

Sistema único y pionero en España
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HACIENDA 
TRIBUTARIA DE 

NAVARRA

CONTRIBUYENTES 
EMPRESAS Y PARTICULARES           

IVA, I.S., IRPF

ENTIDADES FINANCIERAS
BANCA CÍVICA, CAJA RURAL DE NAVARRA, 

CAJA LABORAL, LA CAIXA, BANCO POPULAR, 
BBVA, BANCO SANTANDER,                

BANCO SABADELL

CRÉDITO 
CIRCULANTE GARANTÍA

DECLARACIÓN/
DEVOLUCIÓN 

DE IMPUESTOS
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MODO DE OPERAR

CONTRIBUYENTE 
TRAMITA 

DECLARACIÓN 
IMPUESTO CON 

SOLICITUD 
DEVOLUCIÓN

CONTRIBUYENTE 
SOLICITA 

TELEMÁTICAMENTE 
A HTN CERTIFICADO 

IMPORTE FUTURO 
CRÉDITO

HTN EMITE 
CERTIFICADO ON 
LINE (impuesto, 

periodo, año, 
fecha fin plazo 

devolución)

CONTRIBUYENTE 
ACUDE CON 

CERTIFICADO A 
ENTIDAD 

FINANCIERA

REVERSO 
CERTIFICADO: 

CESIÓN CRÉDITO 
FUTURO Y CUENTA 
DOMICILIACIÓN  

DEVOLUCIÓN

PROCEDIMIENTO:

EL CERTIFICADO 
DEBE SER 

PRESENTADO A 
LA HTN 

CONTRIB. Y 
ENTIDAD FIN. 

NEGOCIAN 
CRÉDITO CON  

GARANTÍA 
DEVOLUCIÓN 

IMPUESTO
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NUEVO PROCEDIMIENTO PARA 
FACILITAR CRÉDITO A LAS 

EMPRESAS Y PARTICULARES 
TENIENDO COMO GARANTÍA LA 
DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS


